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                                                         USHUAIA, 19/02/2024 

 

VISTO el Expediente Nº MEC-E-7924-2024 del registro de esta 

Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el expediente citado en el Visto tramita la adquisición de alimentos destinados 

a comedores, merenderos y organizaciones sociales de las ciudades de Ushuaia, Tolhuin y Río Grande. 

Que el día 25 de enero del 2024 se recibió el pedido mediante Nota N° 11/2024M.B.C.J. 

– S.A.C.I., suscripta por el Secretario de Atención Ciudadana e Inclusión del Ministerio de 

Bienestar Ciudadano y Justicia. 

Que tomó la debida intervención la Subdirección General de Redeterminación de Precios 

y Precios de Referencia mediante informe N° 286/2024 Letra: D.G.R.P.yP.R.-M.E. 

Que obra autorización del Sr. Director de la Oficina Provincial de Contrataciones. 

Que conforme a lo establecido en la Resolución O.P.C. N° 17/21, la presente contratación 

cuenta con Dictamen D.G.A.J. M.E. N° 5/2024 emitido por la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría Legal del Ministerio de Economía. 

Que la presente contratación se llevará a cabo mediante procedimiento de compulsa 

abreviada. 

Que la contratación mencionada se realiza con fondos de Tesoro Provincial. 

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes 

Provinciales 1015, Título I, Capítulo II, artículo 18°, inciso b) y N° 1465 con el correspondiente 

Decreto Provincial N° 01/24, Decretos Provinciales Nº 674/11, N° 188/23 Anexo II y su 

modificatoria N° 565/23 Anexo II y N° 01/24; y Resolución OPC Nº 17/21. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

en virtud de lo establecido en el artículo 14 de la Ley Provincial N° 1511 yel Decreto Provincial 

Nº 3121/23. 

 

Por ello:  

EL MINISTRO DE ECONOMÍA 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°. – Autorizar el llamado a Compra Directa Nº 17/2024 RAF 103, referente a la 

adquisición de alimentos destinados a comedores, merenderos y organizaciones sociales de las ciudades 

de Ushuaia, Tolhuin y Río Grande, entrega correspondiente al mes de febrero. Ello, por los motivos 

expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 2º.- Aprobarel formulariode cotización quecomo Anexo I forma parte integrante  
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de la presente. 

ARTÍCULO 3º.- Establecer la distribución por ciudad de los renglones a cotizar, la cual forma 

parte integrante de la presente como Anexo II. 

ARTÍCULO 4º.- Imputar el gasto alas U.G.G. 007ECO, U.G.C. ECO007, Clasificación50000 

del ejercicio económico y financiero en vigencia. 

ARTÍCULO 5°. -Comunicar, dar al boletín oficial de la Provincia y archivar. 

 

RESOLUCIÓN M.E N° 189/24. 

FVS 
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ANEXO II RESOLUCIÓN M.E.               189/24.- 

 

CONCEPTO RIO GRANDE TOLHUIN USHUAIA TOTAL 

Leche 3490 481 2573 6544 

Azúcar 857 136 567 1560 

Matecocido 289 68 314 671 

Cacao 296 22 104 422 

Flan 296 22 104 422 
Gelatina 296 22 104 422 
Dulce de Leche 1250 170 980 2400 
Arroz 1329 240 1241 2810 

Harina 2062 300 1798 4160 

Levadura 2062 300 1798 4160 

Fideo Guisero 1825 280 1510 3615 

Fideo Tallarín 1911 250 1409 3570 

Aceite 837 114 624 1575 

Puré de Tomate 1220 210 1150 2580 

Sal Fina 371 75 394 840 

Pollo 3546 422 2800 6768 

Bolsón de Frutas y 
Verduras 

2608 130 1330 4068 

 

FVS 
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